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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2020/1772 Aprobación de la inclusión de caminos del Sector III en el Inventario Municipal
de Bienes y Derechos de la Corporación. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo, (Jaén).

Hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de mayo de 2020,
ha acordado la inclusión en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos de la Corporación
de los siguientes caminos del Sector III, cuya descripción y ficha consta en el expediente de
su razón:
 
Camino Molino Torre, con la siguiente descripción de su recorrido y características:
 
a) Descripción del recorrido:
 
- El camino se inicia en la intersección con el camino 3.1." Membrillejo", entre las fincas con
RC 23097A01700625 y 23097A01700591. El camino empieza su trazado en dirección
Norte-Este por la zona Sur del polígono 17, casi en el límite entre los polígonos 17 y 16 del
término de Villanueva del Arzobispo. Atraviesa dirigiéndose hacia el Río Guadalquivir, los
parajes de “Los Yesares” y “El Molinillo” hasta que llega al borde del río. A partir de este
punto discurre el camino, bordeando el Guadalquivir, hasta llegar a las ruinas de la Central
Eléctrica Nuestra Señora de la Fuensanta. Más adelante pasa el camino por el Molino de las
Chozas. Continúa el camino unos metros más hasta su parte final.
 
- El punto final se localiza entre las fincas con RC 23097A01700432 y 23097A01700433, en
su intersección con el Río Guadalquivir.

b) Características técnicas
 
-Longitud: 671,17 mts.

-Anchura media: mts.

-Superficie: 2.684,68 m².
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Camino de la Tobilla, con la siguiente descripción de su recorrido y características:
 
a) Descripción del recorrido:
 
- El camino se inicia en la intersección con el camino 3.3. Poyo de los Conejeros, entre las
fincas con RC 23097A01500068 y RC23097A01500070. Comienza el camino dirección
Sur-Este por el polígono 15 del término de Villanueva del Arzobispo. Atraviesa el Paraje de
“Piedra Cubilla”. Sigue el camino dirección Sur-Este hasta llegar a su parte final, dentro del
término de Villanueva, ya que el camino es bastante largo pero continuando por el término
de Iznatoraf.
 
- El punto final en el término de Villanueva del Arzobispo se localiza entre las fincas con RC
23097A01500111 y RC 23097A01500097, en el paraje de “Piedra Cubilla”.
 
b) Características técnicas:
 
-Longitud: 4.121,75 mts.

-Anchura media: 4 mts.

-Superficie: 16.487 m²
 
Camino de Fuencaliente, con la siguiente descripción de su recorrido y características:
 
a) Descripción del recorrido:
 
- El camino de Fuencaliente, se inicia en el polígono 15 del término municipal, en la
intersección con el camino 3.3." Poyo de los Conejeros", entre las fincas con RC
23097A01500071 y RC 23097A01500072. Se dirige dirección Norte-Oeste atravesando el
polígono 15 por el paraje de “Fuencaliente” hasta pasar por el “cortijo de Fuencaliente de En
Medio” y a escasos metros del arroyo de Fuencaliente. Sigue su trazado, hasta intersectar
con el arroyo del “Barranco de los Lobos”. Continúa el camino a partir de este punto, ya por
el polígono 16 del término municipal, atravesando el paraje de “Fuencaliente”. Pasa el
camino por el “Cortijo de Fuencaliente” y más adelante por el paraje del “Haza del Lavar”.
 
- El punto final se localiza en la finca con RC23097A01600161, en la “Casa de
Fuencaliente", entre los parajes de “Fuencaliente y “Los Collados”.
 
b) Características técnicas:
 
-Longitud: 4.244 mts.
 
-Anchura media: 4 mts.
 
-Superficie: 16.976 m².
 
Camino de Tercerillo, con la siguiente descripción de su recorrido y características.
 
a) Descripción del recorrido:
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- El camino se inicia en la intersección con el camino 3.4 “Camino de Chincolla”, en la finca
con RC 23097A01500264. Empieza el camino en las “Casas de Chincolla” en dirección Sur
por el polígono 15 del término municipal de Villanueva. Una vez recorremos unos 400 m el
camino atraviesa el arroyo de Chincolluela. Continúa el camino dirección Sur-Oeste,
pasando por los parajes de “Chincolla” y “El Collado del Lobo”. Sigue el camino dirección
Este atravesando el paraje de “La Tercería” hasta llegar a su parte final.
 
- El punto final se localiza en la finca con RC 23097A01500590, en la intersección con el
arroyo de Chincolluela, en las inmediaciones de la Casa de Tercedillas.
 
b) Características técnicas:
 
-Longitud: 2.463,18 mts.
 
-Anchura media: 4 mts.
 
-Superficie: 9.852,72 m².
 
Camino del Barranco de Los Lobos, con la siguiente descripción de su recorrido y
características:
 
a) Descripción del recorrido:
 
- El camino se inicia en la intersección con el camino 3.4. Camino de Chincolla, en el Puente
Ortega, entre las fincas con RC 23097A01500229 y RC 23097A01500227. Se inicia el
camino en dirección Oeste, en el paraje de “Chincolluela”, siguiendo el curso del Río
Guadalquivir hasta llegar a la “Casa de Mayo”. Pasado este punto, el camino cambia su
dirección hacia el Sur, siendo a partir de aquí paralelo al trazado del arroyo del “Barranco de
los Lobos”. El camino está prácticamente entre los límites de los polígonos 15 y 16 del
término de Villanueva del Arzobispo. Sigue el camino atravesando el paraje del “Collado del
Lobo”. Continúa el camino por el paraje del “barranco de los Lobos” hasta legar a su punto
final.
 
- El punto final del camino se localiza en la finca con RC 23097A01500005 en el paraje de
“El Barranco de los Lobos”.
 
b) Características técnicas:
 
-Longitud: 2.787,74 mts.
 
-Anchura media: 4 mts.
 
-Superficie: 11.150,96 m².
 
Camino de Venta Campos, con la siguiente descripción de su recorrido y características:
 
a) Descripción del recorrido:
 
- El camino se inicia en la intersección con la A- 6202 Carretera del Tranco, en la finca con
RC 23097A01100495. Empieza el camino en el polígono 11 del término municipal en el
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paraje de “Las Chapas”, en dirección Sur hasta pasar por los alrededores del “Cortijo de la
Chapa”. Sigue el camino su trazado en dirección Sur hasta llegar a Venta Campos. A partir
de este punto, transcurre paralelo al Rio Guadalquivir hasta llegar a su parte final en el
paraje de “El Cercado”, en el “Molino de Orocuco”, en la finca con RC 23097A01101057
cerca del Río Guadalquivir.
 
b) Características técnicas:
 
-Longitud: 653,90 mts.
 
-Anchura media: 4 mts.
 
-Superficie: 2.615,60 m².
 
Camino del Cercado, con la siguiente descripción de su recorrido y características:
 
a) Descripción del recorrido:
 
- El camino se inicia en la intersección con la A- 6202 Carretera del Tranco, entre las fincas
con RC 23097A01700302 y RC 23097A01100910. Empieza el camino dirección Este,
siendo límite entre los polígonos 17 y 11 del término municipal. Atraviesa el camino los
parajes de “Camino Molino Torre”, “El Asperón”, “La Alberca Redonda” y el “Cercado”. Al
Llegar el camino a la Ermita del Cercado cambia su dirección hacia el Sur-Oeste y se
mantiene paralelo al Río Guadalquivir por el polígono 17 del término municipal. Pasa el
camino por el paraje del “Cercadillo”, hasta llegar a su punto final en el “Molino de la
Fábrica”.
 
- El punto final se localiza en la finca con RC 23097A01700363 bordeando la nave justo en
su linde.
 
b) Características técnicas:
 
-Longitud: 2.214,36 mts.
 
-Anchura media: 4 mts.
 
-Superficie: 8.857,44 m².
 
En consecuencia, se somete a información pública el citado acuerdo y el expediente de su
razón, al objeto de que durante el plazo de quince días a contar del siguiente al de la
presente publicación, pueda ser examinado el expediente y puedan formularse las
reclamaciones o alegaciones por quien se entienda afectado o perjudicado en sus derechos
o intereses.
 
Transcurrido dicho plazo sin formularse reclamaciones o alegaciones, la inclusión de los
citados caminos municipales en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos de esta
Corporación devendrá en definitiva.

Villanueva del Arzobispo, a 21 de mayo de 2020.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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